
Año de 1891. Viernes 13 de Noviembre Núm. 114.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PaKÜIOS LSI SUSOSIGION.

Por nn mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, ¡35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende becha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gíaceta.

fArtícHlo 1.” del Código Civil vigentej

POSO sn SÜS0BÏ0I0N.

Bu la Imprenta y Bucuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Bx- 
ealentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios ae 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

JPA.RTE OKIOXA-L,

fBESlDKNClAJEUOMH^ MINISTROS

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio di
ce con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Alinistros lo gue sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de la Facultad de 
la Real Cámara de servicio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comuni
cará V. E. que SS. xMM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. C.), continúan sin novedad en 
su importante salud, así como SS. AA. RR. la 
Princesa de Asturias y las Infantas Doña Te
resa é Isabel.

S. A, R. la Infanta Doña María Luisa, Du
quesa viuda de Montpensier, despues del fuer
te acceso febril que sufrió en el día de ayer, y 
que no remitió hasta muy avanzada la noche 
última, ha pasado algo más tranquilo el de 
hoy por haber sido la fiebre mas moderada.

A pesar de esta circunstancia y la favora
ble de no haber hasta ahora complicación al
guna local, la situación de la Augusta Enfer
ma sigue siendo de cuidado.»

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E, muchos años. Palacio 
11 de Noviembre de 1891.—El Jefe Superior 
de Palacio.—El Duque de Medina Sidonia.— 
Excmo. Sr. Presidente dei Consejo de Mi
nistros.»

(G-aceta del 12 de Noviembre de 1891.)

Secciop segunda.
Ministerio de la Gobernación.

SUSCRICION NACIONAL 
para remadiar ias desgracias ocasioaadas 

por las inundaciones.
Número. iPeseta.s.

Suma anlerior.. . . 2.G95,289‘80
600 Remitido por el Cónsul de 

España en Helsingfors, 
producto de la recauda
ción hecha por los Vi
cecónsules en

Wiburg........ 100 marcos.
Bjorneborg... 100 »
Helsingfors.. 25 »

Total.... 225 marcos, 
que con el beneficio del 
cambio corriente han 
producido..................... 247*50
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801 Sres. Jefes y Oficiales 
del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas militares, dis
trito de Castilla la 
Nueva................

602 La Dirección general de 
Contribuciones indi
rectas como adición á 
la lista de donativos for
mado por la misma en 
el mes de Septiembre 
último...............

603 Personal de la Division de 
ferrocarrilesdel Oeste. .

604 Idem id. id.id.de Madrid. 
605 El Exorno. Sr. Ministro de 

Ultramar por cuenta de 
lasuscricion abierta en 
la isla de Puerto Rico.

606 El Ayuntamientoy vecin
dario de Getafe.

607 Miss EmmaC. Morgan, de 
Búfalo, 10 pesos con be
neficio del cambio.

608 El Sr. Juez y Alguaciles 
del Juzgado de primera 
instancia de Seo de Ur- 
gel. .

609 El Juzgado municipal de 
Valdemaqueda....

134’95

69*43

205‘69
539’65

30.000

1.250

55

12

2.65

2.727.806’67 
610 Recaudado en provincias 

en los días 6 y 7 del 
actual  25.230’28

Suma.....................  2.753,036’95

Nota. Continúa abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de Espana y en bas sucur
sales del mismo en provincias, 

[Gaceia del 10 de Noviembre de 1891.)

z REAL ORDEN.
En vista de las repetidas instancias que 

se lían elevado á este Ministerio, en solicitud 
de devolución de! importe de redenciones por 
reemplazos anteriores, cuyas excedencias fue
ron declaradas hace más de cinco años, sin 
que en el transcurso de' este tiempo se inter
pusiera reclamación alguna por los interesa
dos; y considerando que ha dado sin duda 

lugar á que se formulen en estos últimos tiem
pos tantas solicitudes de esta índole, el no ha
berse tenido en cuenta la sentencia de 12 de 
Junio último del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, en pleito seguido por D. José 
López Franco, cuya sentencia determina que 
los créditos referidos están comprendidos en 
la prescripción que establece el artículo 19 de 
la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
nar que se publique en los Bolelines oficiales 
de las provincias la citada sentencia del Tri
bunal Contencioso administrativo que á con
tinuación se insería, y que tanta importancia 
alcanza como elemento de jurisprudencia pa
ra determinar la prescripción de toda recla
mación de esta índole, que lleve cinco años 
de fecha, caso en que se encuentran la casi 
totalidad de dichas instancias.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las Corporaciones provin
ciales é interesados y efectos consiguientes. 
Madrid 5 de Noviembre de 1 891.—Silvela — 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Consejo de Estado.
Tribunal ds lo Goatendogo adminlsíralivo.

SENTENCIA.

Señores Vicepresidente, Dacarrete, Acha, 
Valverde, Martínez, Riaño, Nuñez de Prado. 
—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Ju
nio de 1891, en el pleito que ante Nos pende 
en única instancia entre D. José Lopez Fran
co, á quien representa el Licenciado D. Faus
tino Martínez Lopez, demandante, y la Admi
nistración general del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, demandada, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 17 de Octubre de 1889, 
y relativa á la devolución de las 2.000 pese
tas con que dicho interesado se redimió del 
servicio militar:

Resultando que en 1.” de Febrero de 1889 
D. José Lopez Franco acudió con instancia al 
Ministerio de la Gobernación suplicando se le 
devolviesen Ias2.000pesetas con que redimiósu
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suerte del servicio militar por el cupo de Cur
tis (Coruna), en el reemplazo de 1877, por ha
ber resultado excedente de cupo y haber in
gresado por tanto en Caja el mozo que le co
rrespondía de propio sorteo y reemplazo, cuya 
solicitud fué informada favorablemente, tanto 
por el Gobernador como por la Comisión pro
vincial de Ia Coruña:

Resultando que pasado el asunto á infor
me de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ésta, considerando que 
el interesado se encontraba en iguales condi
ciones que otros individuos declarados exce
dentes de cupo en virtud de la revision orde
nada por el artículo transitorio de la ley de 28 
de Agosto de 1878, consultó que no procedía 
acceder á la devolución de las 2.000 pesetas, 
con cuyo dictamen se conformó el Ministerio 
de la Gobernación, declarándola así por Real 
orden de 17 de Octubre de 1889:

Resultando que contra la anterior Real or. 
den el Licenciado D. Faustino Martínez Lopez, 
en nombre de D. José Lopez Franco, dedujo 
recurso contencioso administrativo, el cual 
formalizó despues, con vista del expediente 
gubernativo, el Licenciado D. Agustín Ro
dríguez Martínez á virtud de sustitución de 
poder, con la súplica de que se le declarase 
que su representado tiene derecho á que se le 
devuevan las 2.000 pesetas con que se redi
mió del.servicio militar en 16 de Julio de 
1877, revocando, en su consecuencia, la Real 
orden de 17 de Octubre de 1889:

Resultando que emplazado el Fiscal para 
contestar á la demanda, evacuó el traslado, 
con la súplica de que se absuelva de la misma 
â la Administración general del Estado,confir
mándose la Real orden impugnada;

Resultando que personado de nuevo el li
cenciado Martínez Lopez, el Tribunal, en pro
videncia de 2 del corriente, acordó que se le 
tuviera por parte y que se entendieran con el 
mismo las necesarias diligencias v el señala- 
mien to de vista;

Visto, siendo Ponente el Consejero Minis
tro D. Angel María Dacarrete:

Considerando que alegada por el Fiscal la 
excepción de prescripción respecto de la recla
mación formulada por D. José López Franco, 
se hace ante todo necesario decidir acerca de 
su procedencia, pues sólo en el caso de ser de

sestimado habrá lugar á examinar el fondo de 
la cuestión que en el litigio se ventila, ó sea 
la de si el demandante tiene ó no derecho á 
la devolución de las 2.000 pesetas con que se 
redimió del servicio militar:

Considerando que verificada la redención, 
la entrega de las 2.000 pesetas constituye un 
ingreso para el Tesoro á virtud de un pago le
gal y legítimo, y si nace después el derecho 
á la devolución por quedar el redimido exce
dente de cupo, este derecho viene á crear un 
crédito contra el Estado y á favor del inte
resado:

Considerando que en tal sentido el referido 
crédito entra en las condiciones generales de 
todos los que revisten aquel carácter, y, por 
consiguiente, le es aplicable el art. 19 de la 
ley de Contabilidad, según el cual queda pres
crito todo crédito contra el Estado queno haya 
sido reclamado por el acreedor dentro de los 
cinco años siguientes á la terminación del ser
vicio de que proceda:

Considerando que por haber dejado trans
currir D. José López Franco más de cinco 
años desde que quedó excedente de cupo, y 
pudo, por consiguiente, nacer en todo caso su 
derecho á la devolución hasta 1." de Febrero 
de 1889, en que dirigió su instancia al Minis
terio de la Gobernación, es evidente que esta 
última fecha había ya prescrito su derecho, 
con arreglo al precepto legal antes citado, de 
perfecta aplicación al caso de que se trata:

Visto el art. 19 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Julio de 1870 que dice: «Todo crédi
to, cuyo reconocimiento y liquidación no se 
haya solicitado con la presentación de sus 
documentos justificativos dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusion del servicio 
de que proceda, quedará prescrito»;

Fallamos que debemos absolver y absolve
mos á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta á nombre de don 
José López Franco contra la Real orden de 17 
de Octubre de 1889, la cual queda firme y 
subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y se inserta
rá en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Félix García 
Gómez.—Angel María Dacarrete.—Dámaso 
de Acha.—José María Valverde.—Cándido 
Martínez.—Juan F. Riaño.—José Núñez de 
Prado.

( [Gaceta del de Noviembre de 1891.)
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Sección cuarta.
Núm. 3.038.

Sobisras civil de la pmiccia de Valladnlid.
Negociado 2.®—Vigilancia.

OlRCULAE. NÚMERO 191.

Habiendo sido encontrada en el término 
municipal de Simancas, una yegua cuyas 
señas á continuación se detallan, he dispues
to se haga público para que la persona que se 
crea dueño de ella se presente en la Alcaldía 
de referido pueblo á recogería, previa identi
ficación de su dominio y abonos de gastos ori> 
ginados por el semoviente de referencia.

Valladolid 10 de Noviembre de 1891.
El Goheruador interino, 

Thallia he âr^jinju.
Señas de la caballería.

Una yegua negra mal teñida, de 8 .años; 
alzada la marca y tres dedos, ó sea 1‘51 cen
tímetros. Hierro, Particularidad.—Labio pos
terior semipendiente.

Talen núm. 388.

NúM. 3.037.

Con esta fecha comunico al Sr, Alcalde | 
Presidente del Exemo. Ayuntamiento de esta | 
Ciudad lo siguiente: ¡

Pasado á informe de la Comisión provin- Í 
cial el proyecto de una calle destinada á po- ! 
ner en comunicación directa la Plazuela del ¡ 
Duque con el nuevo Hospital provincial de i 
esta Ciudad, sobre la necesidad de la ocupa- 1 
cion de las fincas comprendidas en la misma, ] 
le ha emitido en la siguiente forma: «Resul- j 
tando que publicada en el Boletín Oficial 
número 94 del 21 de Octubre de 1889, reía- 1 
cion nominal de los propietarios á quienes se 1 
hace necesario expropiarles parte de sus fin- ¡ 
cas, esto.s ni otro alguno han reclamado den- ; 
tro del plazo señalado al objeto; la Comisión ; 
en sesión de 31 de Octubre último, acordó . 
informar á V. S. que procede la declaración ; 
<le necesidad de la ocupación de las fincas re- ,• 
laeionadas.»

Y conformándomecon elanterior dictamen 
he tenido á bien resolver como en. el mismo 
se propone y declarar con arreglo al artículo 
19 de la Ley de Expropiación forzosa y 25 del 
Reglamento para su ejecución, la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas.

Lo que se hace público por medio do este 
Boletín Oficial para general conocimiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 1891.
El Gobernador interino, 

dialia ht ^¿pitjii.

Seccioa de Tomeato.—Negociado Moaíea,

Celebrada sin efecto la 1.® subasta para el 
aprovechamiento de la corta de leñas del 
monte titulado El Alto, perteneciente al pue
blo de Peñafiel y Comunidad, he acordado 
señalar el día 11 de Diciembre próximo y ho
ra de las doce de sú mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de Pesquera de Duero y con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, ten
ga lugar una 2.^ subasta bajo el mismo tipo 
de 1.600 pesetas y demás condiciones que re
gularon la anterior.

. Valladolid 10 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de la corta de leñas del mon
te titulado Montecillo, perteneciente al pueblo 
de Zaratan, he acordado señalar el día 11 de Di
ciembre próximo y hora de las.doce de su ma
ñana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2." subasta 
bajo el mismo tipo de 350 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 10 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de la corta de leñas del mon
te titulado Torozos, perteneciente al pueblo 
deMedinade Rioseco, heaconlado señalar eldía 
11 de Diciembre próximo y horade lasdoce de su 
mañana,áfin de queanteAlcaldededichopue
blo y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una 2.^ subasta bajo
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el mismo tipo de 2.500 pesetas y demás condi
ciones que regularon la anterior.

Valladolid 10 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto las dos subastasparael 
íiprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Suertes y Coto,perteneciente al pueblode 
Peñaflor, he acordado señalar el día 21 del 
.actual y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon- 
d;es, tenga lugar una 3? subasta bajo el mis
ino tipo de 1.000 pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—El 
■Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin electo la l."" subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado Vallejeros y otro, perteneciente al pue
blo de Langayo, he acordado señalar el día 

‘25 del actual y hora de las doce de su ma
ñana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del ra
mo de montes, tenga lugar una 2.^ subasta 
bajo el mismo tipo de 100 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—El 
■Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la l Asubasta para el 
nprovechamieiito de los pastos del monte titu
lado El Nuevo, perteneciente al pueblo 
-de Pozal de Gallinas, he acordado seña
lar el día 25 del actual y hora de las doce de 
-su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo, y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes tenga lugar una 2.'' subas- , 
ta bajo el mismo tipo de 100 pesetas y demás | 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu,

Celebrada sin efecto la 1.‘'" subasta para el 
.aprovechamiento del fruto de pino dei mon
te titulado El Nuevo y otro, perteneciente al 
pueblo de Pozal de Gallinas, he acordado se
ñalar el día 25 del actual y hora de las once 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
ñioho pueblo y con asistencia de un empleado 

del ramo de montes, tenga lugar una 2/ su
basta bajo el mismo tipo de 300 peseta.s y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1.*^ subasta para 
el aprovechamientode lacertadeleñasdelmon
te titulado El Monte, perteneciente al pueblo 
de Tudela de Duero, heacordado señalar el día 
12 de Diciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.^ subasta, 
bajo el mismo tipo de 500 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Núm. 3.048.

omcios pmiscuL ns valudoub.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión al tener el gusto de parti
cipar á los Ayuntamientos que ha tomado po
sesión de tal cargo, en el cual ha de procurar 
por cuantos medios estén á su alcance, la de
fensa de los intereses de los pueblos de la pro
vincia, así como todas las mejoras morales y 
materiales que les sugiera el buen deseo que 
la anima, no puede menos de manifestar á 
los mismos la desagradable impresión que le 
ha producido la situación económica de estos, 
respecto á esta Corporación provincial.

La relación de los descubiertos que los 
pueblos de la provincia tienen por contingen
te provincial, demuestra palmariamente este 
estado, el cual exije una pronta y eficaz de
terminación, que reclaman de consuno la
recta administración de los pueblos y los in
tereses de la Corporación provincial que nos 
están encomendados.

1 En su virtud, esta Comisión, desde hoy, 
1 dedicará toda su actividad á escogitar los me- 
| dios que estime necesarios y convenientes para 
• conseguir la regularización de les pagos, tan-
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to por atrasos como por corriente, y como 
consecuencia de esto, la mejora de la admi
nistración municipal.

Manifestado nuestro propósito, no liemos 
creído conveniente dar forma á su ejecución, 
sin antes dirigir un aviso de afecto y consi
deración á los Ayuntamientos para que ellos, 
á su vez, adopten los medios y procedimien
tos que estimen necesarios, para coadyuvar á 
tan laudable fin y evitarse ai propio tiempo 
los perjuicios que la negligencia ó el abando
no irremisiblemente les han de proporcionar.

A este efecto, la Comisión en sesión de 
hoy ha acordado retirar todos los Comisiona
dos de apremio expedidos con tal objeto, has
ta la fecha, á fin de que los Ayuntamientos 
puedan con más desahogo y libertad buscar 
los medios de satisfacer sus atrasos y realizar 
la recaudación 'de lo corriente. Las apremian
tes obligaciones á que tiene que atender la 
Corporación provincial, impiden que tal me
dida pueda durar mucho tiempo, como desea
ra la Comisión, debiendo, por lo tanto, adver
tirles que los que no ingresen en todo lo que 
resta de mes en proporción á sus descubiertos, 
sufrirán desde 1.® de Diciembre las conse
cuencias de los procedimientos coercitivos 
que se adopten como más eficaces para obte
ner la realización de los descubiertos.

A esto y mucho más obliga la situación 
angustiosa de la Corporación, por lo cual ter- 
mimaremos suplicando á todos los señores 
Alcaldes y Concejales, que nos ayuden de 
buena fé y con verdadero interés á llenar tan 
sagrado deber, evitándose al propio tieinpo los 
perjuicios que de no escuchar estas oscitaciones 
de afecto y consideración que hoy les dirigi
mos, necesariamente han de sobrevenirles.

Valladolid 11 de Noviembre de 1891.—-El 
Vicepresidente, García Lorenzo Montalvo.— 
Vocales; Hermenegildo Burgos, Pedro Alva
rez Collantes, Luis Moyano, Narciso Cuesta, 
Antonio Jalón.

NúM.2.059.

Ayuntamiento consíitucional de 
La Seca.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por est& 
Ayuntamiento, durante el primer trimes
tre del actual.ejercicio económico, que for
ma la Secretaría en cumplimiento del ar
tículo 109 de la vigente ley Municipal.

MES DE JULIO.
Día 1.®—Sesión inaugural.—En esta sesión 

acordó el nuevo Ayuntamiento despues de 
tomar posesión, el nombramiento de Alcalde 
en favor de D. Severiano Lorenzo Velarde; de 
primero y segundo Teniente á los seño
res D. Víctor Pedrosa Estébanez y D, Se
rapio Cantalapiedra Recio respectivamente; 
de Síndico y Suplente á D, Mamerto Moyana 
Bayon y D. Mariano Cantalapiedra Lorenzo, 
designando tambien el orden de los Regido
res por el orden de votos obtenidos en las elec
ciones de Concejales, y los Miércoles á las 
nueve de su mañana, para las sesiones ordi
narias, anunciándolo así al público y acordan
do remitir copia del acta al Sr. Gobernador 
civil de la provincia según está prevenido.

Día 2.—Extraordinaria.—Se acordó el nú
mero de secciones en que había de dividirsa 
la administración municipal y se nombraron 
los individuos del Ayuntamiento que habían 
de componer las comisiones respectivas de 
cada sección.

Día. 8.—Oadinaria.—Se acordó aprobar el 
balance de contabilidad municipal y la cuen
ta trimestral hasta fin de Junio anterior, y la 
distribución de fondos del citado mes de Julio.

Se acordó quedar enterado de la aprobación 
superior al presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio económico; anunciar las vacan
tes de Depositarios de fondos municipales y 
de la Gaja de consumos; nombrar en comisión 
al Sr, Alcalde Presidente y Concejal D. Ma
merto Moyano, para que á nombre del Ayun
tamiento pasasen á la Capital de provincia á 
ofrecer sus respetos al Sr. Gobernador civil, 
á la vez que á evacuar otros servicios del Mu
nicipio, y solicitar de Ia misma autoridad, 
licencia para dos corridas de novillos.

Día 17.—Extraordinaria.—Se celebró con 
carácter de ordinaria por no haber asistida

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 833

suficiente número de señores Capitulares á la 
fiel día 15, y se acordó poner de manifiesto 
una proposición de D. Constantino Lázaro, 
D. Manuel y D. Mariano Tejedor, referente á 
contabilidad municipal; el nombramiento de 
Depositarios de fondos del Ayuntamiento y 
fiel impuuesto de consumos, en favor de don 
Eucario Lorenzo y deD. CosmeMena; formar la 
lista de contribuyentes por secciones en nú
mero de cinco para el sorteo en su día de los 
asociados de la Junta municipal y se acordó 
quedar enterado de la licencia concedida por 
<el Sr. Gobernador para las corridas de novillos 
nombrando en su consecuencia la Comisión 
fie festejos que representase al Ayuntamiento 
en dichas fiestas.

Día 22.—Ordinaria.-—-Se acordó pasar á la 
Comisión de Hacienda municipal una propo
sición sobre contabilidad presentada por los 
señores Capitulares D. Constantino Lázaro, 
D. Manuel y D. Mariano Tejedor para su im- 
Torme; se acordó aprobar las condiciones bajo 
das cuales ha de celebarse la subasta en arrien- 
fio de dos corridas de novillos, y reformar la 
bomba destinada á uso de incendios que esta 
inutilizada.

Día 29.—Ordinaria.—^Aprobada el acta 
.anterior, se acordó la publicación de las listas 
de contribuyentes por secciones, por término 
fie ocho días; confirmar el nombramiento de 
Guarda de arbolado público, á Natalio Ve
lasco, se nombró una comisión que recono- 
-ciese los daños ocasionados por el pedrisco 
en la noche del 28 de dicho mes, compuesta 
de varios individuos del Ayuntamiento y pro
pietarios de esta villa, para la formación del 
oportuno expediente de calamidad.

MES DE AGOSTO.

Día 7.—Extraordinaria por no haber teni- 
fio lugar el día cinco por falta de asistencia 
fie señores Capitulares, y se acordó aprobar 
el balance de contabilidad municipal hasta 
fin do Junio último y la distribución de fon
dos de Agosto; nombrar en comisión á los se
ñores Alcaldes primero y segundo para con
tratar las dos corridas de novillos; quedar en
terado de una comunicación dei Sr. Alcalde 
fie Medina del Campo para la aprobación de 
las cuentas de la cárcel del partido; de no ha
berse presentado reclamaciones contra las 

listas de contribuyemtes por secciones y que 
se proceda al sorteo de asociados en el día que 
señale el Sr. Presidente.

Se acordó autorizar al Agente D. Manuel 
Llanos, para que reclame de la Caja especial 
de 1.® enseñanza de la provincia, 100 pesetas 
que ha cobrado de más por haberes de los 
Maestros; reformar el embaldosado de las ofi
cinas y patios de la Casa Consistorial, y con
ceder un mes de licencia al Concejal D. Cons
tantino Lázaro.

Día 12.—Ordinaria.—No se celebró por 
falta de suficiente número de señores Capitu
lares y se aplazó para la inmediata por no ha
ber asuntos pendientes de qué tratar.

Día 18.—Extraordinaria.—Se procedió al 
sorteo de contribuyentes asociados y se acordó 
publicar su resultado y hacerlo saber á los 
sorteados á los efectos de la ley.

Dia 19.—Ordinaria.—Se acordó el ingreso 
del cuarto trimestre de atrasos de consumos 
por décimas partes y del contigente provin
cial; nombrar á D. Eucario Lorenzo y D. Pío 
Pedrosa, para contratar los novillos con Don 
Melitón Flores y prestar otros servicios al Mu
nicipio.

Día 26.—Ordinaria.—Se acordó quedar 
enterado de las gestiones hechas por la Comi
sión que fué á Valladolid á contratar los no
villos y pagar el cuarto trimestre de atrasos 
de consumos, se aprobó la cuenta de repara
ción del embaldosado de varias oficinas de la 
Casa Consistorial, se acordó el arriendo de las 
fincas de estos Propios por término de tres 
años y demás condiciones que se consignan 
en el expediente de su razón.

MES DE SEPTIEMBRE.
Día 2.—Ordinaria.—Se aprueba el balance 

de las operaciones de contabilidad municipal 
hasta fin de Agosto y la distribución de fondosde 
Septiembre. Se acuerda anunciar las vacantes 
de cuatro plazas de vigilantes nocturnos para 
el presente ejercicio económico, anunciar la 
subasta del alumbrado públicode la población, 
requerir nuevamente al arrendatario de las 
fincas de Propios D. Juan Cantalapiedra Gó
mez, para el pago de la renta y de la contri
bución en término de tercer día, sacar á su
basta la venta de las basuras de los Labajos 
Barrero y Guardado de este término munici
pal previo expediente al efecto.
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Día 11.—Ordinaria.—Se acordó quedar en- . 
terado de no haberse presentado licitadores á 
la subasta de los abonos de los Labajos Barre- j 
ro y Guardado, del ingreso del primer trimes- ¡ 
tre de consumos en el Banco de España. Se j 
acordó que la Comisión de cementerios infor- | 
mase sobre el pago de haberes del Sepulture- | 
ro municipal Leon de la Cruz Bañil lo. Se | 
acordó inadmisible la negativa de los señores | 
Concejales D. Manuel y I). Mariano Tejedor, i 
á firmar la sesión anterior, como infundada. |

Día 16.—Ordinaria.—Se acordó interesar i 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, la j 
aprobación de las condiciones del arriendo de 
las fincas de Propios.

Día 23.—Ordinaria.—-Se acordó contribuir 
con cien pesetas de fondos municipales á la 
Suscricion Nacional para remediar las desgra
cias ocasionadas por las inundaciones y abrir 
al públicotambiendichasuscricion,interesan
do del vecindario su cooperación á tales fines. 
Se acordó rescindir el contrato de arriendo de 
las fincas de Propios, por faltar el rematante 
1). Juan Cantalapiedra, al pago de su importe, 
y que continuase el expediente de apremio 
contra él incoado, extensivo al fiador D. Ma
nuel Rodríguez. Se acordó el arreglo de los 
faroles del alumbrado público por el artista 
D. Leandro Labajo. Se acordó nombrar recau
dador de las cédulas personales, al Concejal 
D. Víctor Pedrosa.

Día 30.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado de la aprobación del Sr. Gobernador 
civil .de la provincia, á las condiciones de
arriendo de las fincas de Propios. Se acordó 
nombrar los peritos que reconociesen el fruto 
del viñedo, para votar la vendimia y que se 
librase certificación literal á D. Constantino 
Lázaro, de la proposición reseñada en sesión 
de diez y siete de Julio último y de la sesión 
misma.

La Seca diez de Octubre de mil ochocien
tos noventa y uno.—-El Secretario, Pruden
cio Calvo. í

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de 14 del corriente.

La Seca 17 de Octubre de 1891.—V,® B.® 
El Alcalde, Severiano L. Velarde.—-P. Calvo.

Sección quitta.

Num.3.040.

Don Anastasio Hernández Almaraz, Es
cribano del «Juzgado de primera insta a—- 
cia del Bisírito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

En virtud de expediente ejecutivo que en. 
este Juzgado se instruye á instancia del Pro-- 
curador D. Ulpiano Gimenez, en nombre y 
representación de D. Eermin Vidal Rodríguez,, 
como marido de Doña Rufina Hernández Sanz^ 
vecinos de Villalar, contra Doña Juliana Luis- 
Cañas y otros, como herederos de D. Marceli
no Luis, vecino que fué de Renedo, sobre pago 
de setecientas cincuenta pesetas, intereses y 
costas, viene acordado hacer saber á la Do
ña Juliana Luis Cañas el nombramiento de pe
rito para la tasación de las fincas embargadas- 
en dicho expediente, hecho á favor de D. Ser
gio Rodríguez, con el fin de que nombre otro- 
por su parte dentro de segundo día, aperci
bida que de no verificarlo se la tendrá por 
conforme con el nombrado; y como la referi
da Doña Juliana sea hoy de ignorado parade
ro, se ha acordado expedir la presente para in
sertar en el Boletín Ofici.vl de la provincia.

Valladolid diez de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—Anastasio H, Al
maraz.

Talón núm. 387.

NÚM. 3.039.
Bon Casimiro -Gonzalez Garcia-^VaHadolid^ 

Juez municipal del distrito de la Audien
cia de esta Ciudad ea funciones de Juez 
de instrucción del mismo distrito.

Cito y llamo á D. Mosco González Roldan,, 
que habitó en esta ciudad, Fuente Dorada, 
número ocho, y que se dice haber trasladada 
su residencia á Santander, ignorándose su do
micilio, para que el día diez y ocho del actual, 
y hora de las once y media de su mañana, ba
jo la multa de cinco á cincuenta pesetas, se- 
presente en la planta baja del Palacio de Jus
ticia de esta capital á las órdenes del Sr. Pre
sidente de la Sección segunda de la Sala d& 
lo Criminal en concepto de testigo al juicio 
oral y público en causa seguida contra Satur
nina Sánchez Pollino, sobre sustracción de= 
papel.

Dado en Valladolid á nueve de Noviembre^ 
de mil ochocientos noventa y uno.—Casimi—

1 ro Gonzalez-Garcia Valladolid.—Por manda— 
1 do de S. S?, Licenciado, Pedro M. Sánchez. 
\ Valladolid; Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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